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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "SAVINOR CIA, 
tu
 

3 LTDA.", 

4 CUANTIA: INDETERMINADA. - 

a En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

g del Guayas, República del Ecuador, hoy día treinta de 

* y Octubre de mil novecientos noventa, ante mí, doctor 

E f, , 

1 Pa Ñ JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de este Canton, 
ho 
xa , 
Al y comparece: la Compañia "SAVINOR CIA, LTDA.", 

Dn ly representada por el señor FERNANDO DOYLET  PEÑAFIEL, 

espe Lera o y quien declara ser teciatoriano, ” Casado, ingeniero 

NOFARÍO 2do 
Cua ul Ecuado; 12 comercial y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 

0 ig Gerente, según documentos que acompaña; mayor de edad, 

is Capaz parta obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

1 €l mismo que me manifiesta su voluntad de otorgar esta 

> ty escritura pública de reforma del estatuto, sobre cuyo 

A $ ¡y Objeto y resultados está bien ¡instruido y a la qué 

2 ig procede de ina manera libre y espontánea; para que la 

¡y autorice me presenta la minuta que dice así: " SEÑOR 

4 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

y sírvase autorizar ina por la cual conste la Reforma 

0 sy Mel Estatuto Social de la Compañía  "SAVINOR CIA, LTDA.”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

> oy  INTERVINTENTE.- Irterviere er el otorgamiento de la 

presente escritura pública €l señor ingeniero FERNANDO 

:4 DOYLET PEÑAFIEL, en sí calidad le Gerente de la Compañía 

"SAVINOR CIA. LTDA.”; quien comparece debidamente autorizado 

por la Jinta Seneral Extraordinaria de Socios de la pS 

C.B.C. 
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Compañía celebrada el seis de Agosto de mil 

noveclentos noventa, conforme consta de los 

documentos que acompaña. SEGUNDA: ' ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública  oOotorgada ante el Notario 

Décimo Primero deY Canrtór Quito doctor Rodrigo Salgado 

Valdez el veintiocho de Septiembre de mil novecientos 

setenta Y  TDUueve; inscrita en el Registro Mercantil 

del “Cantón Quito el once de Abril de mil novecientos 

ochenta,  s€ constituyó la compañía "SAVINOR CIA. 

LTDA.",' con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, cor un capital de NUEVE MILLONES DE SUCRES y 

cor Ur Plazo de veinte años cortado a partir de la 

inscripción en el Registro Melvcartil; b) Mediarte 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 

Cartór Guayaquil doctor Jorge Jata Gta el catorce de 

Marzo de mil novecientos ochenta y  seisí inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de 

Julio del mismo año, la Compañía  "SAVINOR CIA. LTDA." 

cambió su domicilio prircipal de la ciudad de Quito 

a la ciudad de Guayaquil ' y tealizó la pertinente 

reforma ¿ul artículo segurdo de su Estatuto Social; Y 

O ) La Jinta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "SAVINOR CIA. LTDA." en sesión celebrada el 

seis de Agosto de mil rovecientos noventa,' resolvió en 

forma unánime reformar el Estatuto Social de la Compañía 

En los términos constantes en el acta de dicha 

sesiór. TERCERA: DECLARACIONES. - Cor los  artecedentes 

expuestos, el señor ingeriero FERNANDO DOYLET PEÑAFIEL, 
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UU ud 
en gu calidad de Gererte y representante legal de 

la Compañía "SAVINOR CIA. LTDA.”, en cumplimiento a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia celebrada el seis de Agosto de mil 

povenientos roverta, declara que el Estatuto Social de 

la Compañía queda  rteformado en lo relativo a lu 

corvocatoria 4 las Juntas Generales de Socios, a la 

administración y a la representación legal de la 

compañia, la que será ejetcida en forma conjurta por 

el Presidente y el Gerente, subrogados respectivamente 
. 

por el  Vicepresiderte y €l Subgerente, asi como er 

lo relativo a los deberes y atribuciones que le 

corresponden a cada ¡Wo de dichos funcionarios, eb 

los términos constantes en la copia certificada del 

acta de dicha sesión que se acompaña en calidad de 

documento habilitante para que forme parte ¡integrante 

de la presente escritura pública. CONCLUSION.- Agregue 

usted señor Notario lo demás que fuere de estilo".- 

z - 

Hasta aqui la minuta patrocinada por la abogada 

Angela Hasing de Troncozo, Matrícula úmero mi 1 

ciatrociertos noventa Y MLEVE, que con los documentos 

que se copian quedan elevados a escritura pública. 

Dejo constancia que el otorgante se ratifica en todas 

Y cada una e las declaraciones corstantes en este 

ins rimento. DOCUMENTOS HABILITANTES: "Guayaquil, 

veintinueve de Junio Je mil novecientos NOVEL. 

Señor ingeniero comercial FERNANDO DOYLET  PEÑAFIEL. 

Ciudad. De mis consideraciones: Me Es grato 
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comunicarle que la Jinta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía  "SAVINOR CIA. LTDA.” en sesión 

celebrada el día de hoy, Tteeligió a usted para el 

cargo de GERENTE de la  Compafía por el período de 

DOS AÑOS, contado - a partir de la ¡inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. En el ejercicio del cargo le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la compañia en forma individual, asi 

como todos los demás deberes y atribuciones 

determinados en la ley y en el sEstatito Social Le 

la Compañía constante en la escritura pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Décimo  "cimero 

del cartón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

veintiocho de Septiembre de mil novecientos se' y 

NLEVe, inscrita en el Registro Mercantil le Qui sv el 

once de Abril de mil novecientos ochenta. Por 

escritura pública otorgada arte el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el catorce 

de Marzo de mil novecientos ocherta y seis,  insorita 

en el Registro Mercantil de Suayaquil el dos de 

Julio del mismo año, la compañía "SAVINOR CIA. LTDA.” 

cambió su domicilio de Quito a Guayaquil y reformó sí 

Estatuto Social. Atentamente, - firmado) Eduardo  Vernaza 

Requera.- Presidente. ACEPTO el nombramiento de GERÉNTE 

de la Compañía "SAVINOR CIA. LTDA." Guayaquil, 

veintinueve de Junio de mil novecientos noventa. 

Firmado) ingeniero Fernando Doylet Peñafiel. Queda 
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inscrito este nombramiento de GERENTE de  "SAVINOR CIA. 

LTDA." (a foja veinticuatro mil cuatrocientos ochenta, 

número siete mil ochocientos noventa y tres del 

“Registro Mercariil y anotado bajo el número doce mil 

“Siento . once del Repertorio.”: Archivárdose los 

comprobantes de pugo por impuesto de Registro Y 

Defersa Nacional.- Guayaquil, veinte de Julio de mil 

novenientos roventa.- El Registrador Mercantil.- 

Firmado) abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade .- 

Registrador Mercartil del Cantón Guayaquil".- Es 

copla. "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE socios 

DE LA COMPAÑIA "SAVINOR CIA. LTDA." CELEBRADA EL SEIS 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.” En la ciudad 

le Guayaquil, a los seis días del mes de Agosto le 

mil novecientos noventa, a las Mllieciséis horas, en el 

local social de la Compañía, ubicado en el kilómetro 

cuatro de la vía Juan Tanca Marengo, Se reunen los 

socios de la Compañía "SAVINOR CIA. LTDA," señores 

EDUARDO VERNAZA REQUENA, ' propietario de quinientas 

cincuenta Y ocho participaciones, MARCOS VERNAZA 

BURGOS, propietario de cuarenta Y cinco 

participaciones, arquitecto PABLO GRAF ROSAS, 

propietario de cuarenta Y cinco participaciones, 

GUSTAVO YCAZA BORJA, propietario de veintisiete 

participaciones, y la compañia INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

LA FUNCIONAL C. LTDA., representada por su Gerente 

General ingeniero Ferraro Doylet Peñafiel, conforme 

consta de la copia Jde su nombramiento que acompaña, 
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propietaria de doscientas veinticinco participaciones. 

El señor irgeniero Ferrardo Doylet Peñafiel propore a 

los "asistentes, acogiérdose a lo dispuesto en  e€el 

artículo ¡doscientos ochenta 1le la Ley de Compañias, 

corsiituirse en Junta Gereral Extraordinaria con el 

objeto de resolver sobre la reforma al Estatuto 

Sovial le la compañía, en lo relativo 2 las 

corvocatlorias a Juntas Generales Te Socios, a lí 

administración y representación legal de la compañía y 

a las facultades de los  furciorarios de la Compañía, 

le aclerdo a un proyecto aque para el efecto ha 

Preparado, Los asistertes acep” ar por unarimidad la 

velebra ión de la Horta, presidida por el señor 

Eduardo Vetluaza  Requenáa, en s$L calidad de Presidente 

de la compañía Y actuando en la secretaría  e€l 

Geren'e€ señor irgeriero Fernando Doylet Peñafiel, 

quier constata el quórum Y determina, previa la 

formación de la lista de asistentes, que está 

presente la totalidad del capital social pagado de 

la compañia que es de NLEVe millores de SUCres, 

representado por noveciertas participaciones de diez 

mil  sucres cada una. Habiéndose cumplido con todas 

las formalidades ne Ley, el Presidente declara 

legalmerte instalada la sesión Y la Junta pasa a 

iratar el puúnto objeto de la sesión, a cLyo Efecto 

el señor ingeniero Fernando Doy let Peñafiel pone a 

corsideración de la junta uN proyecto de reforma a 

los pertinentes artículos del Estatuto Social de la 
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¡ Compañía, en lo relativo a la forma de convocatoria 

a Las jur cas qurerales de 50 108, a Va 

car o >» - o. . 
EN e admiristra lór y 1 da tepicserca 10 Legal Ae: isa 

ES . ta a. .. . 

< : YE Counar ia, la Le  stkia 2541 ida 01 Era ro Ma 

Ma , se . . 

e : . “ * 10! los Pb LD a 31 bas Lets bar Lis 

' Y . 
a, cu BUDLO Jar TOS, as1 LS los lot. Y 12tibh bara 

A A 
codi, e Jue lé  cotrioscor de: A vda ALO. da los Pura duratdos 

. F ? 

$ 1 de la Compañia. Teraid ada ta exbosji. ia Ho 1 ter 

" > ! > «q 

He 11 “residerae SL dra Tus, “M3L Ho Tr talia yr 5 

loctuta á ii ho proye 7), TI LEX 3 2] 

“, E siquierte: “ARTICULO SEXTO. - hata Mmnaparñía BUT 

"0 Vilos des as a .. . . Mer . . ÓN . 

9 bruce lirizgida por la Hara JErélial le 30 ios y 

aimitistrada por ¿l  Presilernte, el Vi epresitderte, eL 

GETETIE Y 1 Sutqurte, quiuras cir Las 

avtibu.iores y  -Jlebetes «que les seFala la ley y o -! 

.. OLLSEL!E ES” aruto".- "AKPIOULO SEPIPIMO.- Tura Jura 

e , 

. Gercetal es «1 orgaro  naximo de da  «<omparla y 3.5 
no, 

decisiones so! obliga: arias pata vrrlos los socios, 

3alvo el iereÉ:ho le oposición Gh los 04308 Y 

formas establecidos er la Ley de Compañia, fía  Jurta 

Jereral se reunirá ordiraria y extraorlirnariamente de 

O _ acuerdo a lo establesido en el artículo ciento 

- o veintiuno de la Ley de Compañía en el domicilio 

. o Principal de la Compufía, previa convocatoria hecha 

“ por el Presiderte O por el Gerente mediante 

.. citación  persoral á los socios, quienes deberán 

-« suscribir el vitatorio. En caso de no poderse 

“y cumplir con este requisito, la convocatoria se hará 
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por la ptersa en uo de los diacios de mayor 

“iwvmular ión. ur el domizilio ¡wisin l. Va 

Sompur la. Fr ambos (a4399 35€ Dry £1d:Lá ob aho las 

ll at ici dór, poro 1)  mer98, qt fijalo mara da 

ter 1ó yo el el expudientillda cue 36 Eiurnir:: de 

“da Jurta, Alberár o oratal 105 1D LME 21 que 

jus ifiquer La forma ol Jl: e hizo Ya 

vorvo uroria, si lu Tura Garni a1 ro nmádictra 

renrárso €n la  priímet.  vorvoaa"0tlia po! lalia de 

LÓLA, Se plomcierá 4 Lia  Beghtla, lá  niima he 

to pata demoraí mas Ae 1treirta  ddas de ds focna 

tijada nara la primsra 1teurión. Ur  Jurta “ebrti) 13 

poda  .or3ilutalse valid danes. -as'ituida par 

deliberar er primera com vo“ ntia si ro Esta 

LEDLESCISaTaO pd los  Orolltel es “4 €lla, vor 10 

veros mis le la mitad del capiranl socials la Junta 

Gareral se reurirá er segunda  orvocatotia cor 

rúmcro de socios presebtes, —debi-lo sxprunaro así 

er la vor vo:a!t.orlia. Lia Tur ta Genctal srará 

presidida por el  Presidor:tae y er «180 de falta de 

apetl por  €l  Viceprusilertc, Y er 8. falta por 

quien desigre la Junta, actuará de Secretario el 

Gerente, y en caso de falta de aquel por el 

Subger.rte y en su  falia por quien designe la 

Junio Salvo excepciones previstas por la Ley, las 

1csoluciores de la Jurta Sereral serán tomadas por 

mayoría absoluta de los socins presertes. Los votos 

en —blurio y las  —abstrenriones se simarán a la 
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"ARTICULO  OCTAVO/- General se La Junta 

erterlderá —lequlmente xorvocala y  puedará válidamernts 

o Ñ : o : ] e a os 1'tida oc: E A O A: nad JUE dial 

i > ade “12 lcl terri. otio  taciaa Patas atado *tiualquisa 

> a , e IL SAMP al. ps A 1; -1 añitos 

e ES pagado y dos  asisterces, quicros bo sus. tipvir 
po UA ELA 

Z Elo na ta bajo sar ió du ritidd, 1 LN El 151 

y Y y urarimidad la celebra: ió te la Ju toa. Sir e ag 

> talgquiela le 195 ANOS pur de y ML sa ba 

| , lis :usió5 ie los asis 3 LoS cados 10 3 

. Vote orisiddote A A ieforaado”.- "ARTE OOO 

y sad He IIDESTIMOD.  ATRIBULINES “GE LA GIFIPA — JENERAL.,- 30 
Y tdo Punti 

atibuciores de la dur ca 3el€ral 1: So 19s las 

cortemplalas er la  Lcuy Ae Compatíias y Er 61 

presente  EStatit0. Igualmerte  Aapuéllas ue sin scr 

2 asigradas tal Prusiicite, al Vi. eorcsiderte, “1 

, Gcrerte o al Siubgererte, ro escér -O01templa das er 

la Ley de Compañias ri Er 1 Ppluserte Bstati!lo, 

siempre que Se leruleral Daria la ¿orse-Leiór «de 1 

objeto de la compañia y bo  ontravergar lJlisposi::ión 

legal  ulgiura; Y. además, la interpretación de esta 

0 o Estatuto", "ARPICULO DECIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE, 

7 a DEL VICEPRESIDENTE, DEL SERENTE “Y DEL SUBGERENTE.- La 

: a Compañía tendrá un Presidente, un Vicepresidente, un 

Gerente y Ln Subgerente, quienes podrán o no ser 

a. Socios de la  Compufía, durarán cinco años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente”. 

5 "ARTICULO DECIMO TERSERO,- DEL PRESIDENTE Y DEL 

da ER a 
Ss ets .dod
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GERENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

y lTlel Gerente, que los ejercerán corjuntimente: 1) 

La 1epieser ta. iór  legal,: jwitinl y *extriajudi 10, e 

la  .ompalíu; b) Celebrar tod an 0 n Mas 

teja ivo a los Disres  irmuébles kk  propitdad JJ la 

ampañía «que implique tramsferer sia Je loniria | 

¿ravum.tio obte 1108, “Or abtutiizaa ión “de la  Hhita 

Ser sral lu Surios,s <) Cclebr at “ña 1 de nD 

c¿Moiaro  tulativo a biceres metes sir anriza.1% 

le la Hhi'a Streral die 50.ios; 1)  —Obráq.e Ea 

Zompar La aus. .ibierdo, itdosrdo, avalar) 2 

=»optaurdo pagarés, lerrus Je  -ambio, Otdereas de 

pago Y toda “lane 1. Ao: 1Mmer1 08 fue Srear 

recesarios puta e€l  deservolvimitrto de la Campaña; 

() Diesigrar a los  trabajalores “de la Compañia, si 

"90 A urmirar sus Eur dores y tempera. iotras £) 

Zo0hri los  —vréditos (1 favor de la -<ompañía; 3) 

Realizur arte cualquier orgar.ismo del Estado las 

yes” lores rovesarias  pals  €l  «implimizrro de 158 

fires sozriales; hn) Orm.orgar poderes usperiales para 

irrerverir en tegocios uspecíficos y temporales, i) 

Ororgar poderes generales, previa autorización de la 

Junta General Ae Socios de la Compañía; 3) Cumplir 

con lo que les impore la Ley “de “Compañías, las 

lemás leyes pertinertes, el preserte Estatuto y las 

tesolu..lones e la Jurta General e Socios"”.- 

X 

"ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.-' A más Ae 

las arribu.iíores determinadas er el artículo décimo 

AS 
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a tercera y: Acorteaióna pg Je . tn pie a 

individual, las siguier"cs atribiuclores: 21) Presidir 

“/ o las  teuriores de  Turta Gercral de So ios; b) Fitmar 

€ 
ON - , OL Jur-! .amEr : dl el SeTarte los er ifitados «4. 

EA / " a, . 
Al ¿SR apor: a. dÓr, las actas hk Tuta Goeretal «lc Soios  / 

e 2 ZA . , 
a Pt. he las listus re asistertes 4 las mismisz *)  Corvémoat 

- a, o ! A . » 

A sl O A Subtrales lu Su. 1087 Y. 1) Laés 1 lomas 

¡3 -4Íy atribu:iores y  —debeluas FL: 16 “Ape” En Ye qa rio 
«e 

¿nu > oo oro da ly y  clo ptesente  Estariiot.-  "ARPLIUIO 

, DEIMO QUINTO): DEL INRENTE.- A ms le Las 

oa o PA artibu: dores determinadas AS el nt14.415 dé im 

A o TeX "elo del pluset. e Estatuto, 0rt.3por «Te 1 
QS" . 

Gererte, er forma individual, 115 siguisntos 

a.ribuciores: $) Altur de Sevtetario en 148 Juntas 

Gercrales de Sorios;  b) Firmar or jur. mer te or «al 

. Presilerte los “u1itifi.ados “de aporrariór, las autos 

, . de Junta  Scercral de So ios Y las listas de 

: a51sterres a laa mamis;  :) Col-VO. «ar á Ju" as 

: Ser trales de So: ios; 4) Presurtar 1 la Tula 

y Sererul Je So. ios el Bularce Gereral antál, el 

,, irventario, la cuenta de Pérlidas y Gararcias y 

O Sm demás anexos, la propuesta de distribución de 

- 9 et ilidades, así como el correspondiente informe 

. , leptro de los plazos determinados en la Ley de 

. Compañías; €) Cuidar que se lleve debidamente la 

0: Cortabilidad y la correspondencia de la Compañía, 

" así como €l libro de actas y documehtós ufines; y, 

p £) Las dewás atribuciones y deberes de le competer 
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de acuerdo con. la ley y el presente Estatuto”.-” 

“ARTICULO DECIMO  SEXTO.- DEL VICEPRESTOENTE Y  DRl 

SUBDERENTE.- —Cnxrrespor de 11 vi epestiderte  3tbrogar «1 

Presider". pi AÁLSCcI “La E ATI! » Actiritiva le 

aio Eur cioruria, Ne sL9 mismos L.,be2 aa y 

avvibucions, € CUYO caga — njutceráo cla toPlentr a dd. 

legal de la  vcompañís  -Otbrdur Caterte «Nr 41 Gert-e 

O 3 sibtozalic. Cdrliu3norde ai MINE SUNAT 

nl Teterte por asimila temporal > deficitiva Je 

1i no £ur . 10r..rio, “on sua ni3m033 libelLa y 

arTibuslores, —*h  .LYu vaso ejertutá la  rejuaserta.dón 

Luqe 1 le la Somparíia car dul amen e a 1 

Preside: re o SL sibtogarte”.: "ARTICULO 1.2140 

SEPTIMO.- Pata efc:.tos 4. la Dislu:: ión y 

Lhiqpaida ión se estará (2 lo que Adispore lu Ley e 

Tmpuríis, y á la  ferha de la Discilu-:iór, “Ll 

Gricrre yerá el  errarjgado “1. la  liípmilacios  nasjo 

la supervigilar:ia Ade la Junta Tenmetral So los, 

la que podrá 1lisporer “"Lalquier 2083 er “omtratio”.- 

"ARPICHILO  —DEJIMO  OCTPAVD.- Ta  fisculización de la 

ompañíla se ejercerá por  irrermedio de ur Comisario 

que —€jercerá ,“.u cargo “de conformidad con las 

disposiciones de la Ley Je Compañías que le sean 

pertinentes. La Jura  Gereral Je Socios nombrará 

arualmente un Comisario  Principul y un  Suplerte, 

éste Último para que reemplace a aquel en cualquier 

caso de falta Oo ausercia. Los Comisarios pueden ser 

teelegidos —indefinildamente”.- Una vez terminada la 

12 
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YE; que al cargos du le respectiva ammtris tomb ota qué me- 

disnte iteuwvlución lo. 9l-2-z-1-0006691, de fecha 16 de Kiero 

de 1.991, del Intanda:te de Campeifas ds Gueyaquíl, se apeue- 

Lu de prusmite.- Queyaquil, ¡ero 24 de 1,991 

  

CTET-PTC) jue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Nimero 91- 2- 2= 1- 0000091, dictada el 1% de Ene 

ro de 1.991, por el Inteniente de Compañlas de Guayaquil, queda - 

      

    
   

   
    

  

inscríta esta T.scritura, la misma que contiene la REFDp 

TITOS de "SAVINOR C.LTDA+.", de fofas 3.682 a 

3.697, Número 1.201 del Regístro Mercantil y ano 

ro 2,065 del Repertorio.- duayaquil, Febrero siete « 

  

foja 23.173 del Registro Mercantil de 1.986, 21 me 

cripción respectiva.- Guayaquil, Febrero siete de 

noventa y uno.-El Rezistrador Mercantil Suplente . 

    

Lode, CARLOS 
cegistradar Merceng 

del Camión Gueysquil 
CERTIFTCO: ¡me con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena -



MS 

  

do en el Artículo 33 del Código de Comerci ha fijado y se     
   mantendrá fíjo en la Sala de este Despacho, por el tiempo que - 

    

A 
A AÉXÉDPÉÚXPQÓXÓXA 

RADO 

CERTTFTCO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía au- 

téntica de esta scritura, en cumpliáiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733% dictado 

    

  

por el señor Presidente de la kepúbli 

  

ca el 22 del Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 

Número 878 del 29 de Azosfto de 1.975.- Guayaquil, Febrero sie 

te de mil novecientos nofenta y uno.-1 Registrador Mercantil 

Suplente.- 

     


